
•^roVinr.ial T>ota ó ests^io^e Üa -recanoacion y 
saBdar 
tices oficiales y en la Gaceta «de ^Madrid. 

uírt^ S- ° Las fincas declaradasnacionales, 
y que bao de ponerse-en«venta4€^n«esta ley, 
¿eran^fcssifcádasemiixÉanas y ¿rústíc§s, y-jestaS 
eo divisibles é *4ndtv¿sibiés, ;por4as>comisiones 
d e pitráowa^espíiesísdl:haber oido<álosAyun-
tainieiÉÉos^Q «cuyo término jurisdiccional 
diquen. — . . 

Las ̂ fiacas^ráslioas que^se cultiven "repara-
damente por diferentesarrendatarios,>se?en-
tienden desde luego divisibles *en tantas^>or-
clooe s^^áido'm^ifól^^^ántos - sean los colónos. 

Art. 10. La venta-de -los predios-urbanos 
v dé los rúáicos-indivisibles, y tambieola de 
los ceasos en favor^ se ejecutarán en la forma 
prevenida para la de los demas-bienes naciona-
les^ pero coa la condicion precisa de queelpa-
g ó d e t importe «entreoíateAse realice «n cinco 
plazos. -'f 

El primero en <el acto del otorgamiento de 
de véate, y los otros cuatmá uno, 

dos, tres y cuatro -años de la fecha de este 
documento. 

Art. ti . Los tpirédios rústicos divisibles 
que se porgan en subasta pública por partes, 
porciones ó trozos, no excediendo de cuarenta 
xnil reales el valor d e cada uno de estos en 
tasación, estarán sujetos á dos subastas simui-
táneas en ¿1-tnismodia y á la misma liora;, ana 
en la capital del partido en que radiquen , y 
otra en la de provincia, y el pago del remate 
ae haráá diuero metálico -en veinte plazos de 
año cada uno. 

En igual forma -se. -subastarán y pagarán 
todos lt)s predios rústicos que no-excedan del 
mismo valor, aun cuando no sean de los que 
se dividan, y los predios urbanos «suyo valor 
en tasación no exceda de diez mil reales -en 
los pueblos de menos de mil vecinos-j de-vein-
te mil , en los de mil hasta cinco rail; de trein-
ta mil, en los de cinco mil hasta veinte mil,- y 
de cuarenta mil en todos los de más vecindario. 

Art. 12. El pago total del precio del re-
mate de los bie nes, exceptuado* los de que t ra-
ta el artículo anterior, se ejecutará en la for-
ma siguiente: 

Diez por ciento en dinero metálico. 
Treita por ciento en Deuda consolidada con 

interés del cinco por ciento, ó del cuatro, en-
tregando de este ciento, veinte por cada ciento. 

Treinta por ciento en cupones de intereses 
vencidos de la misma Deuda, ó dé la capitali-
zación del tres por ciento* 

Treinta por ciento de la Deuda sin interés, 
Vales no consolidados ó Deuda negociable con 
interés á papel bajo los tipos establecidos. 

En cada uno de los cinco plazos señalados 
para el pago se entregará la quinta parte de les 
tantos por ciento que quedan expresados. 

Art. 13. Hasta que se realice el pago total 
del precio déla venta, estará hipotecada á la 
seguridad la finca vendida» 

Art% 14. Se autoriza al Gobierno para que 
pueda negociar libremente las obligaciones ¿ 
dinero efectivo que por los cuatro plazosúlíir 
»os de los cinco.de, qu^ tata. d^artículalík 

-comí 
turasde venta, ;y-que<aseenderán al ocho por 

^eguníel artiéulo 12. 
-Art, 15. Las ventas y TéveiStas «de 4odos 

Josbieoesdel Olerò secular, Fábricas y Cofra-
dí-^co ios cinco-aüos ^guientes, eontadosdies-
nle el dia del primer remate, -seranlibresde&Q» 
do derecho de ^alcabala establecido »que : se 
estabJeciereen adelanle. • ? 

Art* 16, Los productos -en'oratálicó^de -las 
enagenacionesdé que trata esta ley* podrán>ser 
Aplicados por el^ Gobierno para cubrir :el "défi-
veit que resulte^ 

Primero. JEntre los ga&òS;pr^pue$tos*cteÌ 
'Cuito y^Clero, y l o que se realice de loque^es-
;ta aplicado ¿ cubrir ^quetlós^; f -

Segundo. Entre 1 os ÌDgrèsos delospròduc-
tos públicos y ios gastos del Estado:por obliga-
ciones civiles y militares. 

- Art. 17. Se procederá ¿vía liquidación-^ 
lo que legítimamente corresponda :á legos p§ir 
¿participación en diezmo, y del importe que re-
-suite á su favor se les espedirán tÍLulps de la 
^Deuda pública<le tres por -ciento, los <ftéfes 
se admitirán en<el treinta por ciento que pre-
viene «1 .^á^Tafpjtercero dela*tic»%>>4'2, y diez 
por ciento que se admitirácomo dinero dees-
tos mismos títulos eh lacompra dé los bienes 
deliCléro secular, Fábricas y/Cófradías. Para 
realizar la liquidación se regulará el término 
mediode los últimos diez años dé la partici-
pación á razón. ,de cuatro por ciento. . -

Art. 18. Queda facultado el Gobierno pa-
ra resolver cualesquiera duclasque ocurran ea 
Ja ejecución de^staley^por laque se dorogao=to-
das cuantas se opongan ai contenido de laminai 

Por tanto mandamos á todos los Tribuna-
les, Justicias, Géfes, GobernEadoresj demás Au-
toridades, asi civiles como militares y eclesiás-
ticas, de cualquiera clase y digrtidad, qae guar-
den 7 hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre-
sente ley en todas sus partes. Trenaréislo en-
tendido para su cumplimiento, y. dispondréis 
se imprima, publique y circule. Duque 
de la Victoria.^ 

De orden deS. A. lo traslado à.V, S. pa-
ra. su. inteligencia y curnplim ìen lo,accmp a Fian -
do con igual objeto ia instrucción y modelos 
Mpívbudos para llevar d efecto la ley inserta, 
quedando en comunicar à Z7. -iS« ? à la mayor 
brevedad las reglas que han de observarse par 
ra la enajenación dé los bienes de que se tra-
ta,y para la liquidación de Jo qáe correspon-
da d legos por participación, en diezmo. 

Dios guarde à V- S. muchos años. Madrid 
2de Setiembre de 1841.-—Pedro Surrá y Bull. 

INSTRUCCION 
para la ejecución de la lejy sobre enagena-

cion de los bienes del Olerò secular. 
Articulo„ 1. ° Desde el momento en que 

los Intendentes reciban la precedente l e a d o p -
tarán cuantas disposiciones conduzcan á su mas 
rápida y segura ejecución, procediendo inme-
diatamente á i asi alar la Comision ó Junta espe-
cial creada por el articulo 7%;° , á cuyo fin em-
plearán, los medios mas activos y oportunos* ; 
., . Articuio X ° Xambieo iaráa siu pérdida 
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^ MtEfcfiOLES I ^ ^DE fScuarios'J 

- Se suseribe ageste Bolets» 
los: miércoles y sá:- • 1 

bados^en lalimpreata y 13- : 
brerîa de Manuel Santama- : ; 
aia 8 reales mensuales lie» 
vado á las casas de iosSeûo^ 
res suscritores. ^ - • ¿ i 

- ' u 
En las provincias -a 10 ô* 

ai mes franco de« poete. ; 
Las reclamaciones^ avi-

sos ó artículos st. temitirán 
á la redacción francos de por . 
te, sin cuyo requisito b© fie 

*>. recibirán. 

DE ALMERIA 

ARTICULO DE OFICIO. 

r. - ; ; 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

Circular rtúm. 107. 
Por el Ministerio deHacienda, con la \ 

fecha que se advierte se me dice lo que sigue, 
í Su Alteza Serenísima el; Regente del Reino 
se %a servido dirigirme con esta fecha el decre-
to siguiente: 

; "Doña ISABEL II por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía española 
Ileina de las Españas, y durante su menor edad 
D¿ Bal do mero Espartero,, Duque de la Victoria 
y de Morella, Regente del Reino; á todos losque 
las presentes viereo y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1. ° Todas las propiedades del 
Clero secular en cualesquiera ciases de predios, 
derechos y acciones que consistan, de cualquier 
origen y nombre que sean, y con cualquiera 
aplicación ó destino con que hayan sido dona-
das, compradas ó adquiridas., son bienes nacio-
nales, 

Art. ° Son igualmente nacionales los 
bienes, derechos y acciones de cualquier modo 
correspondientes á las Fábricas de las Iglesias y 
a las Cofradías. 

Art, 3- ° Se declaran en venta todas las 
fincas, derechos y acciones del Clero catedral, 
colegial, parroquial, Fábricas de las Iglesias y 
Cofradías de que tratan las artículos anteriores. 

Art. 4. ° El Gobierno se encargará desde 
"1. ° de Octubre próximo de la administración 
y recaudación de todas lss rentas y productos 
de las propiedades de toda especie pertenecien-
tes hasta aqui al Clero catedral, colegial y par-
roquial, á las Fábricas de las Iglesias y á las 
Cofradías, llevando cuenta separada de sus ren- ' 
dimientos, los que se aplicarán á la dotacion 

Coito y Clero, conforme á la ley presen« 

tada por el Gobierno á las Cortes en 23 de 
Junio último. 

Art. 5, ° Pertenecerán á los actuales po-
seedores las rentas y productos que rindan los 
bienes del Clero, Fábricas y Cofradías hasta 
30 de Setiembre de este año. 

Art, 6, ° Se exceptúan de lo dispuesto en 
los artículos anteriores: 

Priniero. Los bienes pertenecientes á P re -
bendas, Capellanías, Beneficios y demás funda-
ciones de Patronato de sangre activo ó pasivo. 

Segando . Los bienes de Cofradías y obras 
pías procedentes de adquisiciones particulares 
para cementerios y otros usos privativos á sos 
individuos. * 

Tercero. Los bienes, rentas, derechos y 
acciones que se hallen especialmente dedicados 
á objetos de hospitalidad, beneficencia é ins-
trucción pública. -

Cuarto. Los edificios de los Iglesias cate-
drales, parroquiales, anejos ó ayuda de Parro-
quia.- ' 

Quinto, El palacio morada de cada Prela-
do y la casa en que habiten los Curas párrocos 
y Tenientes, con sus huertos ó jardines adya-
centes. . x 

Art. 7.° La administración y recaudación 
de las rentas y derechos que hasta ahora han 
correspondido al Clero, Fábricas y Cofradías, 
estarán en cada provincia á cargo del Gefe de 
la Hacienda pública que nombre el Gobierno, 
pero bajo la inspección ¿ intervención inme-
diata de una Comision especial compuesta del 
Intendente, que la presidirá, del Contador de 
Rentas, de dos individuos nombrados por la D i -
putación provincial, sean ó no de su seno, y de 
un individuo del Ayuntamiento., elegido por 
este; y esta Comision ejercerá sus funciones se-
gún el reglamento que formará y publicará e l 
Gobierno. 

A r t . 8. ° La Comision de cada provincia 
formará un inventario exacto de las fincas, a c -
ciones j derechos de que trata esta ley , y « 
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fe 

coa ios modelos que la acompaña n, se tárenle 
por Tos medios de a l o d ios 

aebíos de san r esperii va j ^ y iticía., insellando-; 
a en el Bple'tjri oficial > ̂ áé ipatíeca. que uipgu-* 

ra corpnracion ni persona;cfc laS QÍ)Iigaáas aL su 
ejecución deje de tener not i la ' cabal de ellas 
can la anticipación necesaria para su eumpli-
miento en la pacte que les i&cutnbe. . 
" Articulo je tados, ; X¡abil-
"dos Catedrales, Colegiales y !Beneficiaíestos 
jCuras Párrocos^-los Mayordpffips de Fabrica, 
Ermitas, Santuarios y Cofrádías^y los demás po-
seedores ó adtnintótradorés de Ajenes eclesiásti-
eos, están, obligados a dar relación circunstan-
ciada dé estos coti entero; arreglo á los modelos 
que se acompaña ó Bajo élnum. 1.n, á las. per-
sonasy ea los términos que. después se expresa-
rán . Los Cabildos y Curas Pa rtoeps pondrá n por 
nota u! píe de éstas relaciones las Cofradías < o 
Be 

rmandades que esistati en sus respectivas 
Iglesias o en el téruiinp d^ ellas, y las relacio-
nes dadas poirjos Mayordomo* de Fabrieras lle-
varán el visto bueno JeT ̂ Párroco. " : ; 1 

Articulo 4. G Estas reìacioties deberá n estar 
dadas precísamente para el dia 24 del corrien-
te mes de Setiembre à lo mas- tarde, y se en-
tregarán en las capitales de provincia á.las re-
feridas Juntas especiales por conducto del in -
tendente, y en los demás pueblos á los Ayun-
ta mi e otos por medio del Alcalde Presidente. 

Articulo. 5. ° Los mismos Ayuntamien-
tos formaran también con la celeridad posible 
relaciones separadas de las fincas del Clero que 
radiquen énel término de sus pueblos, y que 
por pertenecer à poseedores eclesiásticos foras-
teros no se habrán comprendido en las relacio-
nes de que habla el artículo anterior. Por lo que 
respecta á las capitales de~ provincia, esta ope-
ración séra de cargo de la Junta especial, quien 
podrá encomendarla ó pedir noticias al Ayun-
tamiento. 

Artículo 6. 9 Reunidas unas y otras rela-
ciones en ios Ayuntamientos, formarán estos un 
estado general conforme al modelo adjunto nú-
mero 2. ° , comprensivo de todas las fincas y 
bienes que en su término radiquen, sea cual 
fuere la Iglesia, Ermita, Santuario, Cofiadia ó 
persona á que pertenezcan, y fijarán un ejem-
plar en las. Casas consistoriales para que el pú-
blico pueda juzgar de la exactitud de la opera-
ción, y cualquier individuo manifestar las omi-
siones de que adoleciere con el fin de que se 
rectifique. 

Toda persona que ocultare cualquiera clase 
de fincas, derechos y acciones aplicados á la Na-
ción por esta ley, incurrirá en la pena de pagar 
veinte por ciento del valor de la cosa ocultada, 
que se exigirá de sus bienes propios y entrega-
r ia l denunciador, sin perjuicio de pagar taoi-
bien las rentas que resulten cobradas y resar-
cir los daños causados« 

Articulo 7. ° Sin embargo de esta publi-
cación remitirán inmediatamente los Ayunta-
mientos á los Intendentes las relaciones origi-
nales de que hablan los artículos 3. ° y 5. ° , 
poniendo al pie de ellas su conformidad sobre 
la exactitud de su formacion , comprobada en 
cuanto sea posible por las noticias que existan 

ensus l|brps cobratoríos,y por las dfemas 
tenga oi.o adquieran ?euet^¿urficula¿. : 

. Amculo 8 , 0 ^ Luego, "que los intendentes 
reciban "éstas relaciones las pasarán á las Conta-
durías respectivas, las tuaíes formarán de días 
u n estado general oon disCi nciou 4e pueblos de 
la. provincia, y con arreglo al modela que se 
tes,remitirá, por la Dirección general de Arb i -
Uios ̂ de Amortización^ y copio estos estados 
habrán de ser la base del registró, general de 
pertenencias, procedentes del Clero secular, se 
procurará> en cuanto sea dable, tener presen-
tes para su formacion los documentos y pape-
les, de los archivos que se ocupen en los térmi-
nos que se dirá. 

Articulo 9. ° Las Contadurías remitirán 
dos copias de éstos estados á la Junta especial, 
quien despues de examinarlos y rectificarlos 
pasara una de ellas á la Dirección general de 
Amortización. 

. Articulo 10. Las jautas especiales, háraa 
este examen y rectificación por las noticias es-
tadísticas y documentos que habrán de facili-
tarles las visitas eclesiásticas y las actuales Jun-
tas diocesanas, ó quien las reemplacé, y por 
los demás datos que pudieren adquirir, ó les su-
giera su celo. 

Articulo 11. La Dirección general 1 negó 
que reciba dichos estados asi rectificados, dis-
pondrá que se examinen y se comprueben escru-
pulosamente con los otros datos que existan en 
ella.» y con los estadísticos que ya obran en la 
Junta superior de dotacion del Culto y Clero. 

Articulo 12. Cualquiera que sea el estado 
en que se hallen estas operaciones; el dia 1.° de 
Octubre próximo se tomará posesion de los bie-' 
ne eclesiásticos que no sean de los exceptuados 
por el artículo 6« ° de la ley , en todos los pue-
blos por el Alcalde acompañado del Síndico y 
del Secretario de Ayuntamiento á nombre del? 
Estado. En las capitales de provincia se hará 
esto por el Comisionado principal de Arbitrios: 
de Amortización; y si por lo extenso de la po-
blación no bastase éste para ello, la Junta espe-
cial, de acuerdo con él , adoptará las medidas 
oportunas valiéndose de los Alcaldes conslitucio« 
nales. 

Articulo 13. Esta posesion consistirá en qne 
los Ayiintamietos y Comisionados respectiva-
mente, ya sea por sobrellaves ó ya por otros 
medios conciliatorios de los intereses recíprocos, 
aseguren los papeles y documentos que existan 
en los archivos de las Iglesias y Corporaciones ó 
en poder de administradores, relativos á las fin-
cas y derechos que se incorporan á la Nación • 
pero conservando dichos papeles en el parage 
donde se hallen hasta que la administración del, 
Estado ,'prévio el inventario correspondiente , se 
haga formal entrega de ellos, y adoptando entre 
tanto los mismos Ayuntamiento y Comisionados-
b a j o s u responsabilidad las precauciones conveni-
entes para evitar cualquier extravio: también se 
pubícará en el mismo dia un anuncio por edictos 
y por el Boletin oficial previniendo á los arrenda-
dores¿ inquilinos y demás tenedores de estos bie-
nes que pertenecen ya á la Nación desde aquel 
momento, y que desde él nadie puede retener 
Di pagar á otra persona renta alguna sino á los* 
Comisionados de Amortización.1 1 
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m u m m i i m m m 

II ELACION jurada que yo D. N,, Administrador (ó lo que fuere), doy de las fincas urbanas que pertenecen á la Mitra, Cabildo Catedral elct ̂  

Fabrica déla Iglesia, Cofradia, Ermita ó Santuario de 

FINCAS. 

Una casa. 

Otra 

Olía,,..,.. 

SU SITUACION. 

Calle Real n.° 15 

Id. del Espejo, n.° 7,. 

Id, del Candil , n.° 14, 

llENTA ANUAL. 

1,000 rs. 

800 

INQUILINO. 

Antonio Menendez. 

Ambrosio Figueroa. 

VENCIMIENTO DEL 
AllUIENDO. 

San Juan y Navidad. 

Id. 

CARGAS 
A Q U E R É S T A N A F E C T A S 

Y A F A V O R D E Q U I E N . 

Las que tengan, 

Id. 

OBSERVACIONES* 

Si está ó no corriente el pago. 

Si no está arrendada se espresará. 

Esta casa es de las exceptuadas poí! 
el art, 6.0 párrafo tal de la ley. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 15/9/1841, p. 4



biÜdad del pegador à ¿tronarla pòrdujàksrdo; 
por deber aplica rse toáos las prednctoSTdeááé t . ° 
de Octubre próximo ¿ los c&jetos qué previene 
la ley. 

Articulo 14. Sin perdida de tiempo, y-sin 
esperar á-quese concluyan las operaciones esta-
dísticas de que hablan los artículos anteriores, 
los Intendentes, de acuèrdo con las dantas es-
peciales, ̂ dispondrán que desde luego ^e Jpóngia 
¿ cargo de los Comisionados de Amortización la 
administración de que entró en posesion el Es-
tado el día 4. ° de Octubre por medio de 'los 
Ayuntamientos * -sirviendo -por el momento de 
inventarios las relaciones dadas por los poseedo-
res y administradores. 

Articulo 15. Si del examen y rectificación 
que de estás relaciones y de las noticias de los 
Ayuntamientos se encarga por el articulo 10 a 
las Juntas especiales resultare?que pertenecen al 
Clero otros bienes no comprendidos en las rela-
ciones dadas por los Prelados Cabildos, Parro-
quias, Fábricas y Mayordomos de Ermitas, 
Santuarios y Cofradías* dispondrá el Intendente 
que se dé posesion de ellos como de todos los 
demás á los Comisionados dé Arbitrios. 

Articulo 16. Comò la .división eclesiástica 
del territorio es diferente de la civil económica, 
se tendrá entendido que solo a-esta l»a de acomo-
darse la adminitracion de los bienes del Clero 
secular, correspondiendo por lo tanto asi su 
inclusión en los estados ó inventarios como su 
manejo á la provincia donde radiquen , cual-
quiera que sea la diócesis á que -antes pertene-
cieron. 

Articulo 17. La Dirección general de Ar-
bitrios de Amortización será la autoridad supe-
rior administrativa de este ramo. 

Articulo 18. La administración de estos 
bienes en cada provincia estará á cargo délos 
Comisionados principales de Amortización y de 
sns subalternos, y unos y otros estarán bajo la 
inspección y vigilancia de la referida Junta es-
pecial creada por la ley. 

Articulo 19. Para la cuenta y Tazón de este 
ramo, que se llevará en todas sus partes con 
entera separación de los demás, babrá en to-
das las capitales de provincia un Interventor es-
pecial que nombrará el Gobierno , y que podrá 
serlo el Contador de Amortización donde le 
hubiese. Los subalternos ó auxiliares de estos 
funcionarios serán los mismos que sirven en las 
actuales Contadurías de Amortización, sin mas 
aumento de manos que el que fuese inevitable 
á propuesta de la Dirección general. 

Articulo 20 Los Intendentes Presidentes 
dé las Juntas especiales serán el conducto por 
donde se dirijan todas las comunicaciones ¿ la 
Direceion general. 

Articulo 21. El sistema de administración 
y contabilidad de estos bienes se arreglará en 
todo al que rige por las instrucciones vigentes 
para 1 os otros ramos de Amortización, sin otras 
diferencias que las que exijan las disposiciones 
de la ley precedente y de esta Instrucción. 

Articulo 22. Ademas de las atribuciones 
que quedan designadas á las Juntas especiales de 
provincia , tendrán estas la de vigilar la buena 
administración y recaudación de los bienes del 
Clèro y sus productos, y la de dar cuenta de 

_ te «mere«» , t o r n a d t ^ 
dones propias de sos facultades para impedirlo 
enroque cuidando de dejar expedita la acción dé 
las» oficinas en la administración , recaudación y 
contabilidad que se les encomienda^ y dirigien-
do todo su celo á qué tengan el mayor valor 
posibleunos bienes -de tamaña importancia para 

Articulo 23 . 
•con 

se cns-
una sección central 

I 

que 9é -encargue exclusiva y separadamente del 
déspac&o de toda la parte administrativa de éste 
ramo con arreglo á ia instrucción particular que 
ál -efecto formará la misma dependencia, con-
sultándola al Gobierno, asi como la clase y nú-
mero de individuos de que deba constar dicha 
sección. 
" Articulo 24. Con él mismo objeto de facilitai? 
¿I despacho de éstos asuntos en lo relativo á con-
tabilidad , y evitar embarazos y retraso, se au-
mentarán en la Contaduría dé la Dirección las 
manos auxilia resaque exigiere el aumento de tra^ 
Baqoqueba de ocasionar esta nueva y Tasta ad-
ministración, lo cual se consultará también y 
someterá á la aprobación del Gobierno. 

Articulo 25. A los Comisionados principa-
res -se les abonará -el premio de tres por ciento 
de lo que recauden directamente en metálico por 
la administración de estos bienes 

A ios Comisionados subalternos se les abonará 
tres ̂ por cielito <le los ingresos déla propia espe-
cie que se efectúen en su poder. De estos mis-
mos ingresos se abonará también uno por ciento 
á los Comisionados principales, como responsa-
bles que son de las operaciones'de sus subalter-
nos. 

En diebos premios quedan refundidos los sa-
larios de Empleados y toda clase de gastos de 
unos y otros Comisionados, á excepción del de 
correo. ' 

Articulo 26. Por abora, y basta que las 
Cortes resuelvan lo conveniente, el aumento de 
gastos que indispensablemente ba de ocasionar 
en todas sus partes esta cueva administración, se 
pagará y deducirá de los fondos que produzcan 
los bienes del Clero secular., respecto á que no 

' tiene cabida este gasto en los presupuestos ac-
tuales, como votados con anterioridad á la ley 
cuya ejecución le bace necesario. 

Articulo 27. Por separado se diciarán y cir-
cularán á la posible brevedad las reglas que bajá 
de observarse para llevar á efecto la enajenación 
délos bienes y liquidación de los participes le-
gos de que trata la misma ley. 

Madrid 2 de Setiembre de 1841. 
S A. el Regente àel Reino se ha servido 

aprobar esta Instrucción. El Ministro dé 
Hacienda.—Pedro Surra y Ruü. 

Y lo inserto en el Boletín Oficial, para que 
por parte de los Ayuntamientos Constitución 
nales , Prelados, Cabddos, Curas Párrocos y 
demás funcionarios ó particulares de esta pro-
vincia á quienes de algún modo corresponda, se 
ledè el mas exacto y puntual cumplimiento, 
Almería 10 de Setiembre de 1841. =»Viceote 
Alvistur^ 

Insértese.— Gerónimo Muñoz y Lopes. 
m 

Almería: Imprenta de M. Santamaria* 
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NUMERO -1.° 
\ 

m m m m & a > x bhoumido bis ¡tossilo m 

J ILELÀCION jurada que yo D. N., Administrador (ó lo que fuere), doy de los Censos, Foros, èie. que pertenecen á la Mitra, Cabildo Catedral 

Fabrica déla Iglesia, Cofradía, Ermita ó Santuario de 

Censatarios, Capitales. Bdditos. Hipoteca. 
Fecha 

de la escritura de 
iíuposicion. 

Cargas 
y á favor de quien, 

OBSERVACIONES* 

D . Antonio Rodr iguez 

D. Cipriano Moreno,,, 

6 0 , 0 0 0 . 

40,000. 

3,000. 

2,000. 

Una casa, calle del Pozo , 
número 3. 

Otia, calle de San Antón, 
número 4. 

17 deFeb.de 1789... 

9 de Mayo de 1808. Id. 

S e espresará si está <5 no cor-
riente el pago, y lo demás que s q con-i 
siderc ú t i l 
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NUMERO 

s a r n o s a I D © © i s J P W ! 2 ® & < © I D S 

ELACION jurada que yo D. N., Administrador (ó lo que. fuere), doy de las fincas rústicas que pertenecen d la Mitra, Cabildo Catedral etc., 

Fabrica déla Iglesia, Cofradía, Ermita ó Santuario de 

•«MftftdeMOOoeoeeoaaet eeaaaoeooeeaMoeeo&eâ Meoo 

FINCAS. 

I)cía tierra, 

Otra 

Una vifia,. 

SU SITUACION. 

Cerro de la Utrera,,, , , 

Camino de Olivera,... 

Si t io del Charcon 

HI:\TA ANUAL, 

Rs. vrj. 
3 0 0 

Trigo. 

12 íaneg. 

4RJl EA7/) AT i]\ 10 Ó 
COLONO 

240 

Ramon Gomez, 

Fíjustir o Diez., , 

Gerónimo Malo, 

VENClMIENTO DEL 

ARRIENDO. 

15 de Agosto de 
1843. 

Id. M , de m 
Id. 

CARGAS 
A Q U E E S T A N A F E C T A S 

Y A F A V O » D E Q U I E N , 

Las cjue tengan,.MM 

Id. 

OBSERVACIONES. 
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m m m m a a > a 1 M T O M ) D I m m m m 

i l ELACION jurada que yo I). N>, Administrador (ó lo que fuere), doy de los Créditos pertenecientes á la Mitra, Cabildo Catedral &é\ Fabri-

ca de la Iglesia, Cofradía, Ermita ó Santuario por capitales contra el Estado y establecimientos públicos 
¡ 

~ IDEM CONTIIA E S T A B L E C I M I E N T O S P U B L I C O S ) 

OBSERVACIONES. 
m 

CHE DI TOS CONTHA EL ESTADO. 
tMMM 

CLASES: 

Un documento de la Deuda con-
solidada del 5 por 100 

Otro ídem ídem 
Una inscripción de la Deuda 

corriente del 5 por 100 á 
pnpel 

Otra idem idein.. 
Una escritura de 

NUMEROS. 

El que tuvie-
sen. 
Id. 

Id. 
id . 
» 

CAPITALES. CLASES. 

J5l que fuese, 
Id. 

Id. 
Id. 
» 

Dos acciones del Banco de San 
Fernando 

Una Escritura de 

NUMEROS, 

Los que tuvie-
sen. 
Id. 

CAPITALES. 

El que fuere, 
Id. 

Las que conduzcan á 
mayor claridad, 
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s m a m m a i d i mmììd® mm s i m ® m 

( S T A D O de los bienes pertenecientes al Clero secular y á Cofradías, Ermitas, Santuarios etc. en término de este pueblo. 

Corporación á <|ue pertene-
cen. 

F I N C A S . 

Urbanas. 

U n a casa. . . . . . . 
Olra idem 

A l a ¡Mitra de . . . . . . . . ) U n molino aceitero, 
» 

» 

Una casa. . 
A l Cabildo de . )Otra idern. 

» 

» 

A la Iglesia Parroquial de l Una casa. , 
» 

i 

Rústicos. 

C E N S O S . 

Pagador, Capitol. 

» 
» 
» 

Una heredad de tierras en SO 
pedazos 

U n majuelo, . , 

Rafael Perez 
Antonio García. . . , 

» 

FOIIOS, 

Pagador, Rento. 
OBSERVACION»», 

» 
» 

Un olivar. , 
Una tierra, 

» 

Una vina. 

» 
» 

Juan Suarez. . « . . 
» 

» 
» 

Fernando (jlimenez. 
Manuel <íil 

20,000. 
9,000. 

» 

» 
» 

15,000. 
» 

» 
» 

Jose Ponce 
Agust ín R o d r i g u e z » 

» 
» . 

170: 17 käs que se es-
6 fags. trigo.S t i» , ten <îo"ve-

§ n ie ( î les para 
mayor claridad 

» 
» • A 

12,000. i Anselmo Zúfííga. .Í8 fags, trigo, 
17,000, ¡¡Federico Gutîcrrcfz 9 fan.centen 

> i 

A D V E R T E N C I A S . 
( 

Se tendrá especial cuidado de expresar una por una todas las fincas pertenecientes a cada corporacion, anteponiendo las ürbanas á las rústicas. 
Lo propio se ejecutará respecto de los censos y foros, según queda demostrado. También se incluirán los bienes que el Clero secular, Cofradías 

de otros pueblos disfruten en el término del correspondiente á la relación, lo cual se ejecutará después de los demás v guardando »«úm« 
ect, 
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